
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01053-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y comoquiera que la fecha señalada 

en auto del 16 de junio de 2022 para adelantar la diligencia de secuestro del 

inmueble comisionada, corresponde a un día festivo, el Juzgado RESUELVE:  

 

REPROGRAMAR la fecha en que se llevará a cabo la diligencia de  SECUESTRO 

del  inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  No. 50C –1966401, para 

lo cual se fija la hora de las 9:00AM, del día 31 de agosto de 2022-.Comuníquese 

lo aquí  decidido al auxiliar de la justicia designado por el medio más expedito. 

 

Para el efecto, adviértase a las partes interesadas que se dará inicio a la diligencia 

en la sede del despacho, por tanto se debe contar con un medio de transporte 

disponible  para  el  traslado  del  personal  al sitio  donde  se  realizará  la comisión  

y  el  regreso a la sede del Juzgado, asimismo, por secretaría ofíciese a la policía  

metropolitana a fin de que se adelante el respectivo acompañamiento.- 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   

Firmado Por:

 



Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7529ef435244db5fa8583582f0b3796ed61924ded261cfb2347018fb439eee65

Documento generado en 30/06/2022 09:12:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


